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VISTO:
Que por la Resolución Decanal Ad Referéndum de este Cuerpo N° 1256/11, se

designa a la Ing. Agr. María Laura BRITOS como Instructora de Práctica Agronómica
del Practicanato Agronómico Optativo, para las instancias de capacitación a
desarrollarse en la Entidad LA PIEDRA MORA; y

CONSIDERANDO:

Que dicha Resolución fuera realizada Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo.

Por ello:
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DÉLA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la Resolución Decanal Ad Referéndum de este Cuerpo
N° 1256/11, en la cual se aprueba como Unidad de Producción y Desarrollo
Tecnológico a la Empresa "LÍDER" con domicilio legal en Sicilia 4456 - Córdoba, como
Entidad Facilitadora de Practicanato. Incorporar a la Empresa "LÍDER" en el Registro
de Entidades Facilitadoras de Practicanato. Autorizar al Sr. Decano a firmar el
Convenio respectivo, conforme al Anexo IV de la Ordenanza de este Cuerpo N° 1/98

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, notifíquese a la Comisión del
Practicanato y por su intermedio a la Entidad LÍDER. Cumplido elévense las
presentes actuaciones a la Comisión del Practicanato a sus efectos. Cumplido
Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTICUATRO DÍAS
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

RESOLUCIÓN N
E.D./
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